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NUMERO 20m CONSTITUCION DE COHPAÑIA     
A SS ANONIMA DENOMINADA AGRICOLA 

is : E Y GANADERA DON LUCHO S.A. 

Xo ¿0 s/  (DONLUSA).- 

NE CUANTIA: $/.10"000.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador, hoy día nueve de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, ante mi, ABOGADO 

NELSON GUSTAYO CARARTE ARBOLEDA, HOTARIO 

TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, conmparecen: 

el señor JOBGE LUIS JIMENEZ CABRERA, auíen 

declara ser scuatoriano, goltero, ejecutivo; 

JOSE ANTONIO JIMENEZ CABRERA; quien declara 

ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo; PRISCILLA 

JIMENEZ CABRERA DE CASTRO, quien declara ser 

ecuatoriana, casada, ejecutiva; Y, DIANA 

JIHENEZ CABRERA, quien declara ger 

ecuatoriana, divorciada, jecutiva, todos por hd 

gua propios derechos; mayores de eñad, 

domiciliados en esta ciudad; CApacegs para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe. Bien inetruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura de Constitución de Compañía, 

a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria, para su otorganiento, me presentan 

la minuta del tenor gleuiente:- SEHOR 

NOTARIO,-— Sirvase usted incorporar , al    
Protocolo de Escrituras Públicas a eu e) 

ope 

YE



una par la cual conste, la conetitución 

simultánea de una Compañia Ánónima, que los 

comparecientes otorgamos al tenor de las 

siguientes estipulaciones: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Concurren a la celebración de 

esta Escritura Pública, manifestando su 

voluntad de fundar en forma simultánea la 

compañia AGRICOLA Y GANADERA DON LUCHO S.A. 

(DONLUSA), las siguientes personas: JORGE LUIS 

JIMENEZ CABRERA, JOSE ANTONIO JIMENEZ CABRERA, 

PRISCILLA ¿JIMENEZ CABRERA DE CASTRO y DIANA 

JIMENEZ CABRERA, todos por gus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, capaces 

para contratar y ejercer el comercio, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, 

decidimos voluntariamente unir nuestros 

capitales y fundar esta sociedad anónima para 

realizar operaciones mercantiles y dividirnos 

las utilidades y teneficios que de las mismas 

provengan; la sociedad que ahora se forma se 

regirá por las Leyes de la República y en 

especial por la Ley de Compañías y el 

siguiente Estatuto que integra este contrato.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA AGRICOLA Y GANADERA DON LUCHO S.A. 

(DONLUSA).- ARTICULO PRIMERO: DEMOMINACION Y 

DOHICILIO: La sociedad tendrá la denominación 

objetiva de AGRICOLA Y GANADERA DON LUCHO S.A. 

   



  

(DONLOUSA) y en domicilio principal será la 

ciudad de Guayaquil, Frovincia del Gusyas, 

República del Ecuador, pero podrá abrir 

sucursales, sgencias Yu oficiuse eu cuslquler 

lugar de la BEepública o fuera de ells por 

resoluciones de la Junta General y cumpliendo 

los requisitos y formslidades exigidos por la 

Ley. ARTICOLO SEGUNDO: PLAZO Y OBJETO.- El 

blazo de duración es de cincnenta años, 

contados ss. partir de la fecha de lnscripclón 

de esta escritura pública en el Registro 

Mercantil. Fodrá prorrogasrse o distsinulree 

este plazo por recolución de la Junta General 

de Áccionietases, convocada expresamente parra 

este efecto con el yoto de una msyorilas que 

represente por lo menos lse dos terceras 

partes del capital pagedo concurrente a la 

sesión. La compañías tendrá csrácter mercantil 

y 6u Objeto Social será la Pacteurización, 

hkhomogenizsción, vitaminilzasción, descremado y 

embotellado de lecha; la Tabricación de 

quesos, cusjada, yogurt, corena, mantequilla y 

a la febricación y processulento de leche 

condensada (a en polvo, orena fTreeca y 

consberváada, dulce de leche y otros produotos 

lácteos Y alimentos. Ls Compañias podrá 

dedicarse 2 la explotación asegricola, ganade    
forestal y agropecuaria, » la cría de q o 
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Yacuno, ovino, porcino, caprino, equino; a la 

reproducción de animales de raza, y 5 la 

actividad ganadera de todas 56ue Tae. - 

También ss podrá dedicar Aa la explotación 

integral de actividades agrícolas, a Lravébs de 

la elembra y producción de frutas, cerenslegs, 

ole nginosas, elembrae o0lolo corto y ala 

explotación maderera, y demás actividades 

relacionas con la cunicultnra, avionliura, 

aplilonltura y Aa — la diadustrialización de los 

productos de dicha explotación. La Compañia 

también se dedicará a: UNO) A la compra, 

permuta, comiesclón e intermediación de 

productos agrícolas, en todo ordena, de ganados 

y aves de ecnszlquier especile.- DOS) Crín y 

oultivo de especies biosonáticas y pesca en 

general. TRES) Inetslsación de silos, proceder 

a la comercialización a título de compraventa, 

PDerautla, inportación, exportación, 

arrendamiento, sagencianiento de los productos 

a a explotarse, equipos y maquinarias necesario 

pares la sagricultura y ganaderia. CUATEO) Podrá 

dedicarse E renlizar estudios de 

prefactibilided y factibilidad en las ramas de 

la agricnliura y seroindustria.- CINCO) Compra 

Y venta de bienes inmuebles, ccáan estos 

rúeticos o nrbanos.- SEl3) Compra y venta de 

maquinaria industrial paras el procesismlento de 

   



  

productos agricolas, PeBEgqueros, mineros y 

madereros, asi como 6us repuestos. - »IETE) 

Compra Y venta de vehiculos livianos y 

pesado, nel como de repuestos pArA los 

miecmoe., OQL2HD) > Preetación de servicios 

aduilnunletrativos en las ciguientes Áreas: 

Asesoria Legnul, Gerencia Financiera; 

Hercadotecala, Finanzas, Ascecoríia en 

Contabilidad y hñáuditoria; Tributación Aduanera 

y Fibscal; Ingenileríia Civil, Arauvitectura; 

Ingenlerias de niotenmass E Ingenlerias 

Industrisl; Consultoría General en actividades ¿rn
 

comerciales, induetrisles y de seervicios, 

selección y contratación de Tecursos hunanos. 

Se dedicará tesmbién E la cupervislón, 

dirección y eanlaistro de (AO de obra 

requerida por Lerceros para la fabricación, 

distribución o venta de productos industrisles 

o sgroinadestriales 0 paras la producolón y 

comercializsción de articulos agropecuarios, 

a6Í como 2 la 6c6elección y evaluación de 

personal. NUEVE) La Compañias podrá dedicarse 

2 la importación, exportación, compraventa y 

distribución de productos alimenticios 

relacionados cou en objeto social y eer agente 

distribuidora y representante de Tirmas 

nacionales y extranjeras. DIEZ) La Comps 

podrá dedicarse s la compra venta de ac 
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o participaciones para si, pero no en calidad 

de diuternediaria Financiera, pudiendo Ber 

acclonieta o cocia de obras compañine 

ecuatorianas Oo foráneas cayos objetos sean 

similares al de la Compañias la gue, en forma 

general, podrá realizar toda clase de cotos 

civiles o mercantiles permitidos por la Ley y 

que tengan relación con em objeto.- DEL 

CAPITAL, DE LAS ACCIONES Y DE LOS 

ACCIONISTAS.- ARTICULO TERCERO,- El capital de 

la compañía es de DIEZ MILLONES DE S5UCRES, 

dividido en diez il sccolones ordinarias y 

nominativas y de un valor nominsl de un m1 

geueres cada dns, nuneradaes de la cero cero uuo 

a la diez mil inclusive. La Juntas General de 

Acclonletas, pmuede et oualquier tiempo 

sutorizar el sunento del capital socisl de la 

compañia coumpliéndose lses formalidades legales 

paras el efecto.- ARTICULO CUARTO: AUMENTO DE 

CAPITAL Y DERECHO DE PREFERERCIA.- En caso de 

aumento de capital por enlelón de nuevas 

acciones, estas serán ofrecidas en primer 

término A los propletarios de las emitidas 

hasta esa fecha, quienes podrán suecribirlas 

eo proporción al número de  acolones que 

y 

tuviere; pero 61 asi no lo hicieren, uno o más 

accionistas, las nuevas ñoolones sobrantes 6€s 

ofrecerán a los denés accilonulsatess también en 

   



  

proporción a sue acciones, y sólo podrán ser 

ofrecidas al público las auevas acciones que 

ningún accionista hubiere deseado esuecribir. 

ARTICULO QUINTO: TITULOS Y VOTOS: Las acciones 

son ordinarias y nominativas y los títulos de 

lae mismas contendrár las declaraciones 

exigidas por la Ley y llevarán las firmas del 

Presidente y del Gereute General. Cada titulo 

puede representar uns e Yarias acciones y 

deberán llevar la numeración correspondiente. 

Cada seción es indivieceible, y eu caco de haber 

sido pagado su valor totalmente dará derecho 

a ua voto en labs deliberaciones de Junta 

General, las no liberadas lo harárn en 

proporción a eu valor pegado. ARTICULO SEXTO: 

TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD DE ACCIONES.- Las 

aa 8] lones se transfieren y tranenlten de 

conformidad con las disposiciones legales 

pertinentes. La compañia considerará como 

dueña de lse acciones Aa quien aparesca como 

tal en el Libro de Ácciones y Acclonistas de 

la Compañia. ARTICULO SEPTIMO: FALTA DE LOS 

TITULOS: En cago de extravio, pérdida, 

enstracción, inúnutilización de un título de 

acción o secciones 56€ observarán las 

disposiciones legales paras conferir nuevo 

   

     

   

título en reemplazo del extraviado, perd 

suéetraiido o inutilisado. Todos los gast 
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cavssren «el reemplazo susodicho serán de 

cuenta excluelva del eccionista interesado. 

ARTICUBO OCTAVO: RESPONSABILIDADES.- La 

responsabilidad de ceda secioniesta es limiteda 

21 monto de 6u acción 0 acciones. ARTICULO 

NOVENO: REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.- 

Los accionistas podrán hacerse representar en 

la Junta General por persona extraña, mediante 

carta dirigida al Gerente General 06 al 

Presidente, o. poder otorgado  confornae E 

derecho. No podrán ser representeates de logs 

accionistas los adweialetradores ni los 

comlisarice de la compañle, ARTICULO DECIMO: 

ADQUISICION DE ACCIONES.- La Compañía no podrá 

adquirir la propiedesd de las acciones sino de 

conformidad con la Ley. En nlagún cxáso podrá 

hacer la Conpsñíila préstamo o anticipos tomando 

como gesrantia la6 acciones que hubiere 

emitido. DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD, 

REPRESENTACION Y FISCALIZACION.- — ARTICULO 

UNDECIMO: GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

FISCALIZACION: La Compañia estará gobernada 

por la Hanta General de Acecionletas Y 

adminletrada por el Presidente, el 

Vicepresidente y el Gerente General quienes 

tendrén las atribuciones aque les competen por 

la Ley y este Estatuto. La fiscalización Y 

control corresponden ml Comisario de la 

 



  

n- 
2ciedad quiea tendrá ua >uplente pars que . L. e 

sotúe en su alias o ausencia, ARTICULO 

DUODECIMO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La 

representación legal de la Compañia la 

be
 
p
 ejercerá el Presidente y Gerente General en 

la forma prevista en este Estatuto. ARTICULO 

DECIMO TERCERO: INTEGRACION Y DECISIONES DE LA 

JUNTA GENERAL.- La Junta General de 

áccioaistas constituida con el  quóéruñ que 

señalan estos Ectatutos es el Organo SUupreno 

de la Sociedad y en consecuencia, 6ue acuerdos 

y resoluciones obligsa a odos los accionletas 

al Presidente, al Vicepresidente, al Gerente 

Genersl, Aa los Subgerentes y Blogs denásb 

funcionarios y empleados. ARTICULO DECIMO 

CUARTO: CONVOCATORIAS. - Toda convocatoria Aa 

JIHata General de Accionletes 66 hará mediante 

aviso suscrito por el Presidente o el Gerente 

General, por propia iniciativa o a pedido de 

accionistas que representen por lo menos la 

cuarta parte del capital sgocinl. Tales 

convocatorias 6e publicarán en uno de los 

periodicos de Mayor circulación e Y el 

domicilio principal de la compañia con ocho 

días de anticipación por lo menos al fijado 

para la reunión, expresándose, el lngar, día, 
mn 

hora y objeto de la Junta, Salvo 

i excepciones legsles eerá nula toda resolu 

Cs
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cobre 1 objeto no mencionado er la 

convocatoria. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

CONVOCATORIA AL COMISARIO: El Comisario será 

clempre convocado especial e individualmente 

pará las seslones de Junta General Ordinaria 

de Accionletas, pero 6am dlascletencia no será 

causas de diferimiento de la reunión. ARTICULO 

DECIMO SEXTO: JUNTA GENERAL UNIVERSAL.- Ho 

obetante 10 dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General de Áccionistas 68€ 

entenderá legasimente convocada Y quedará 

válidamente constituida, en cualaqguier tiempo 

y en cualquier lugar dentro del territorio 

nacional, para tratar emselguier asunto slempre 

que se encuentre presente o representada la 

totalidad del capital ecocial pagado y loe 

accionletas o 616 representantes, acepten por 

unanimidad constituirse en Junta General y 

estén nnánimenente de scnerdo sobre los puntos 

a tratsrse en diecha Junta, quienes susecribirán 

el ota bajo sanción de nulidad. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO: JUNTA GENERAL: DEL QUORUM: La 

nta General no podrá lastalarse en primera 

convocatoria, sino está representsda, por los 

concurrentes a ella, por labs dos Lbercera Cu
 

partes del capital pagado, para lo cual 6Sr 

yn
] E tomará en cuenta la lieta de asletentes q 

deberá foranlar y euscribir «1 Gerente General 

 



  

o quien hiciere las veces de Secretario de la 

JHanta, la misma que deberá ser autorizada 

también con la firma del Presidente de la 

Sesión. Cuando a la primers convocatoria no 

concurriera la representación establecida 

anteriormente, Bs hará una cegunda 

convocatoria con ocho dias de sunticipación por 

lo menos, convocatoria que no podrá demorarse 

más de treinta días de la fecha fijada paras la 

primera convocatoria, debiendo entonces 

constituirse Ja Junte General sees cual fuere 

el número y representación de logs acolonistas 

que ascietan, lo cual acl ce hará constar en la 

respectiva segunda convocatoria, En general, 

antes de declararse ilinetalada toda Junta 

General de Accionistas, el Gerente General o 

aulen hiciere las veces de Secretario, deberá 

formular la lista de smelestentes a la Junta de 

conformidad con la Ley. bas anteriores 

regulaciones acerca del quérua para las Juntas 

5 Generales de Áccionletas, 6s entienden eln 

periulocjio de los Cabos5 en que por 

disposiciones especiales de la ley o de estos 

Estatutos se requiere unas mayor ascietencia de 

accionistas. ARTICULO DECIMO OCTAVO: JUNTAS 

ORDINAEIAS Y EXTRAORDINARIAS.- La Junta 

General Ordinaria de Accionistas 6e re 

obligatoriamente una ves 2] sño, dentro 

 



tres mebces posteriores a la finaslisación del 

Ejercicio Económico de la Compañia, En la 

preindicsda reunión ordinaria anual, la Junta 

General deberá considerar eubre los puatos de 

ea orden del dia loc abcuntos especificados en 

los literales aj, 32), dd) y e) del Artículo 

Vigésimo Primero del precente Estatuto. La 

Junta General Extraordinaria de Áccionletas se 

reunirá en cualquier tiempo cuando asi lo 

regolviere el Fresidente o el 1 

o cuando loa solicitaren al Presidente uno o 

más accioniletas que representen por lo menos 

la cuarta perte del capital social; solicitud 

que deberá ser por esorito y con indicación 

del punto o puntos que detbeen 6en objeto de 

consideración de la Junta General. ARTICULO 

DECIMO NOVENO: PRESIDENTE, SECRETARIO Y ACTAS 

DE LAS 3JONTAS GENERADES.- La Junta General 

será presidida por el Presidente de la 

Compañia y el Gerente General  sotuará de D 

Secretario; de cada ceslón se levantará un 

áñota que podrá aprobarse en la misma sesión, 

y todas las resbpoluciones geurtirán efecto 

inmediato. En caco de susencia del Presidente, 

presidirá la Junta el Vicepresidente, y en 

caso de que éste también faltare, lo hará la 

Persona que al efecto desglanen los 

concurrentes; Y ex. caso de susceucia del 

   



  

Gerente General amsctuará de Secretario la 

persona que log conoenrrentes designen. De cada 

sesclón de duauata General, Bs Tormará el 

respectivo expediente ordenado por 1a Ley, Las 

áctas de Junta General Univerenl de 

áccionistas aprobedas deben ser firmadas por 

todos los accionletas secjetentes al final de 

cade Junta, bajo sanción de nulidad. ARTICULO 

VIGESIMO: RESOLUCIONES DE LA JUNTA: Salvo las 

excepolones legales o estatutarias, toda 

lución de Junta General de Accioniastas 

deberá ser tomada por mayorías de votos del 

capital pagado concurrente a la Junta. Los 

votos en blanco y las abstenciones ss sunarán 

a la mayoria numérica. En caso de empate en 

una voteción el aeaunto tratado 6e considerará 

no aprobado, sin perjuicio del derecho de 

pedir que se tome una aueva votación o que el 

asuuto Be trate en una Junta posterior. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL.- Son atribuciones de la Junta 

General de Accioniletas las que señala la Ley 

y este Estatuto, especialmente las sigulentes: 

Aj) Desclenar o elegir pare un periodo de CINCO 

AÑOS al Presidente, sl Vicepresidente, al 

Gerente General, “a. los Gerentes de Áreas, 

ubgerentes y al Comisario Principal 
   

suplente de la 6ociedad; B) Aceptar 

o
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reuunclanrs o excusas de los nombrados 

funcionarios y removerlos cuando estime 

convenlente; 2) Fijar las remuneraciones, 

honorarios o viáticoe de los miemos 

funcionarios mencionados y ascignarles gastos 

de representación, sl lo estima conveniente; 

D) Conocer los informes, Balances, Inventarios 

y más cuentas aque deberá presentar el Gerente 

General sobre los ingresos sociales, 

sconmpañados al respectivo informe del 

Comisario actuante; E) Ordenar, considerando 

las recomendaciones del Geregte General el 

reparto de nmtilidades, en caso de haberlas y 

fijar ocuando fuere del caso el porcentaje de 

Eh
 

etas para la formación del Fondo de Reserva 

rr
 

D a al de la Compañía, porcentaje que no podrá 

í 5 r menor del diez por ciento de las prediochsae 

utilidades hasta que el referido Fondo de 

Reserva hayas alcanzado por lo menños, un valor 

jaual 21 cincuenta por oclento del capital 

social; F) Ordenar la formación de Reservas 

Especiales de libre disposición de conformidad 

con el Articulo Trigésimo GOoctayo del Estatuto, 

Y ordenar o alterar el destino o disposlolón 

de las mismas en la forma que considere 

convenlente; 64) Conocer y resolver cualquier 

asunto que le sometan a 64 coneldersción, el 

Presidente, Tv 1] Gerente General o cualquier 
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FTunelonario de la compañia, con las más 

aupliss facultades; H) Beformar los presentes 

Estatutos de conformidad con la Ley; 1) 

Resolver el  smumento o la disminución del 

capital social, la disolución anticipada y 

liquidación de la compañía y la ampliación O 

restricción del plazo de la miema; Y) Dictar 

cuantos aconerdos y resoluciones estime 

conveniente o necesarios PATA la mejor 

organización y marcha de la coupañian; K) 

Regolver acerca de la cresción o apertura de 

enconrsales Oo Agencias en la — ciudad del 

domicilio de la  compeñla: L) Aprobar y 

autorlzasr la enajenación e hipotecas o bienes 

inmuebles, el otorgsmiento de prendas y 

fianzas en general sin precisar en cuantía; mM) 

Acordar que «el representante legal de la 

compeñíia otorgue poder general a terceras 

pereonsa Dara negocios de la compañla, 

entendiéndose en  —bodo CASO, que no será 

menester sutorizsción de le Junta General para 

cualquier nombranuiento de Procurador General; 

Y, NH) Ejercer las demás atribuciones 

permitidas por la Ley. DEL PRESIDENTE, DEL 

VICEPRESIDENTE, DEL GERENTE GENEBAL Y DE LOS 

SUBGREENTES.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: El 

       

  

Presidente, el Vicepresidente, el G 

General, acelonletas o no, c6erán elegld 
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la Junta General de Aceolonletsas y durarán 

CINCO. AÑOS en el ejercicio de 616 Cargos 

pudiendo Ber reelegidos iudefinidamente, 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: FUNCIONES 

PRORROGADAS.- Áunnaue fenezca el periodo para 

el cual fueron elegidos los funclonarios de 

administración y Flscslisszción de la Compañia, 

ellos continuarán en 8us 0sTgos hactes estr 

legalmente reenplazados, En caso de renuncia 

del cargo de ádminletrador, 6s aplicará lo 

diepuesto en el Artículo trescientos once de 

la Ley de Compañias. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE. - 

Corresponde especialmente al Presidente: A) 

Presidir y dirigir lañae Sesiones de ¿Junta 

General y enescribir conjuntamente con el 

Gerente General-Secretario las Actas 

respectivas BE) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente Genersl los titulos de acciones de la 

Compañia 0) auseribir conjuntamente con el 

Gerente General los titulos de acciones de las 

obligaciones; D) Cuunplir y hacer oumplir cor 

el Gerente General de lu Compañia las 

decisiones, acuerdos y resoluciones de la 

Junta General; E) Supervigilar la brena marcha 

de los negocios de la empresa para dar cuenta 

2 la Junta General; y, FE) [epresentar legal, 

judicial y extrajudicialment= » la compañia en 

 



  

la forma prevista en el Artículo Vigésimo 

Noveno de este Estatuto. ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

VICEPRESIDENTE: El Vicepresidente reemplazará 

al Presidente y/o al Gerente General, en caso 

de ausencia temporal de éstos, pero si las 

faltas son definitivas la Junta General de 

Accionistas deslgagnará a gue reemplazos. 

Mientras esto último es haga el Vicepresidente 

eubrogará a los faltantes. ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente 

General será elegido por la Junta General de 

Accionistas y durará CINCO AÑOS en su cargo, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para 

el desempeño de tal función no se requiere ser 

accionista de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO: DE LAS ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL: Al Gerente General le corresponde las 

atribuciones y deberes establecidos en la Ley 

y este Estatuto asi: A) Dirigir y ejecutar las 

operaciones que deberá realizar la sociedad 

para €¿el cumplimiento de sus fines; B) 

Administrar los bienes y negocios de la 

sociedad y  precautelar eus intereses; C) 

Repregentar legal, Judicial y    

  

   

extrajudicialmente a la Compañía en 189, TForma 

prevista en el Artículo Vigésimo M5“ nio de 

este Estatuto; D) Nombrar y remove 

di. Hicisor. Ha. Zuñarte As 
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trabajadores de la Compañía, aceptar las 

renuncias y fijar sus remuneraciones; E) 

Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de 

la Ley, de este Estatuto y las resoluciones de 

la Junta General de Accioniaetac. ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO: En caso de ausencia, falta 

temporal, enfermedad ocasional del Gerente 

General, este será reemplazado, por el 

Vicepresidente para la representación legal de 

la Compañia; en caso de falta definitiva del 

Gerente General, la Junta General de 

Accionistas procederá a lienar dicha vacante 

inmediatamente. DE LA REPRESENTACIOM LEGAL.- 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- El Presidente y el 

Gerente General representarán legal, judicial 

y extrajudicialmente a la sociedad, en forma 

individual y sin necesidad de autorización de 

la Junta General, para la adquisición, 

transferencia, inecripción, uso, diefrute o 

explotación de patentes y marcas sin precisar 

eu cuantía. Así mismo necesitarán autorización 

de la Junta General de Accionietas para la 

enajenación o hipoteca de bienes inmuebles, el 

otorgamiento de prendas y fianzas en general 

£in precisar su cuantía. DE LA FISCALIZACION.- 

ARTICULO TRIGESIMO: DEL COMISARIO: La Junta 

General de Accionistas nombrará un Comisario, 

quien deberá ser un Contador Federado, un 

   



  

“sy 

Economiegta titulado o una persona Jurídica 

competente para prestar servicios de Auditoría 

Externa, durará CINCO AÑOS en el ejercicio de 

su Cargo, pudiendo ger reelegido 

indefinidamente. Corresconde al Comisario de 

la Compañia examinar la contabilidad de la 

misma y $48 conprobanteez, e informar a la 

Junta General de fccionistas, anualmente, 

acerca de la situación económica de la 

compañia sobre el informe anual del Gerente 

General «11 igual que secbre los balances, 

inventarios, cuentas de pérdidas y ganancias 

y más cuentas que el Gerente General deberá 

presentar a la Junta General de conformidad 

con «el literal DD) del Artículo Vigésimo 

Primero del presente Estaluto. En caso de 

falta definitiva del Comisario se estará a lo 

dispuesta por la Ley para que ee haga la 

designación del  ecorrespondiente suetituto. 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: CONVOCATORIA DE 

PARTE DEL COMISARIO. - Siempre que lo e<erea 

conveniente para los intereses de la Compañías, 

el Comisaria podrá solicitar al Fresidente que 

convoque a Junta General de Accionlsata8, para 

conocer y resolver acerca del punto o puntos 

que determine. ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: DE 

LA LIQUIDACION DE UTILIDADES: Las utili    
   realizadas por la compañia se Jígquidar



treinta y uno de diciembre de cada año. 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: DEL REPARTO DE 

UTILIDADES Y FORMACION DE RESERVAS 

ESPECIALES.- Al hacer el reparto de 

utilidades, la Junta General de Accionistas 

deberá separar anualmente, por lo menos un 

diez por ecilento de las miemas, para formar el 

c+
 

Fondo de Reserva Legal de la Conpañía, hasta 

que éste haya alcansado por lo menos un valor 

igual al cincuenta por elento del capital 

social. Cuando el Fondo de Reserva Legal haya 

disminuido por cualquier motivo, deberá estr 

reconstituido de la misma mañera. Además de la 

constitución del mencionado fondo de regerva 

legal, la Junta General de Accionistas podrá 

acordar y disponer la formación de Reservas 

Especiales de libre diesposición ya sens para 

preveer gituaciones indeciasss o pendientes aue 

pasen de un ejercicio A otro, para 

capltaliízarlas luego total o parcialmente, o 

ya fea para relnvtertirlas en activos de su 

propia empresa o en acciones de otras 

compañias. Para la Tormación de las 

mencionadas reservas valuntarias de libre 

disposición, la Junta General de Accionistas 

fijará los porcentajes reesepectivos, los mismos 

que se deducirán de las utilidades de la 

compañia una vez que de ella se hara extraído 

   



  

A, Ji 

el correspondiente porcentaje pura la 

formación de Fondo de Reserva Legsl, ARTICULO 

TRIGESIMO CUARTO: DEL REPARTO DE UTILIDADES: 

Vo Be repertirán dividendos selnuo por 

Utilidades Diguidas o por Reservas de libre 

dieposición, ni devengarán intereses los 

dividendos que no 6e reclamen a en debido 

tienpo. La compañlis 110 puede contraer 

obligsciones ni dietrser fondos de Tesesrva 

legal con el objeto de repartir nuntilidadegs. 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- En cago de que la 

compañia termine por expiración del plazo 

fijado para eun duración o por cualanler otro 

motivo, las utilidades, las pérdidas, el fondo 

de Receryva Legul y las Feservass de libre 

disposición, se distribuirán a prorrata de 

cada acción en función de bu valor pagado. 

ARTICODO TRIGESIMO SEXTO:- DE LA DISOLUCION DE 

LA COMPABIA Y LIQUIDACION.- Da compaeñla 5 

disolverá en los casos previstos en la ley de 

Compañias y el presente Estatuto. Para efectos 

de la liquidación, la Junta General nombrará 

un ligquidador, en canso de que ésta no lo 

hiciere, actuará como tal el Gerente General 

de la  Compeñla Oo quien hagas 6us  —YVeces. 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- DE LA REFORMA DEL 

ESTATUTO. - Para proceder Bla reforma 

presente Estatuto, ee requiere la pe 

» 
db, BLUS CE is ra 

to 

Vúllrio YH dal Canión 
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escrita de por lo menos el velatlicinoo por 

ciento del total del paquete aceclonarlo, con 

indicación de las reformas que se desean 

introducir, la misma que, en 64941 25680, deberán 

cer aprobadas por la Junta General en una sóla 

ceesclón con la respectiva vayoria prescrltba por 

la Ley.- CLAUSULA TERCEBA: SUSCRIPCION Y PAGO 

DEL CAPITAL.- El capital cocial de la compañia 

ha eido euscrito y pseado en su totalidad por 

los accionietas fundadores de la elgulente 

menera: Uno) JOBGE LUIS JIMENEZ CABBEBA, ha 

eusorito  oxatro mil acelones; Dos) JOSE 

ANTONIO JIMENEZ CABEEBA, ha euscerito cuatro 

mil ascciones; Tres) PRISCILLA JIMENEZ CABRERA 

DE — CASTRO, ha  suserito mil  acclones; Y, 

Cuatro) DIAHA JIHENEZ CABRERA, ha suscrito mil 

En eciones. Los fundadores pagan €el clen por 

nto de cada una de las acciones que ha a pu
 

t 

enserito en dinero en efectivo tal como coneta 

en el certificado de cuenta de Integración de 

Capital que £e Acompaña pare que forme parte 

integrante de esta esgoritura. Anteponas,a, 

inserte y agregue usted, señor Notario, las 

demás Tormalidades de ebillo DATA el 

perfececlonamiento y completa validez de esta 

esoritura pública, dejando constancia que los 

ITundeadores quedan entorizados a solicitar y 

obtener la aprobación y el registro de este 

   



90)| BANCO DEL PACIFICO 
« 
vi u J y á 3 

ERP) MEA, 
IR DRA 
Ca 

DN] A TO An] ptr 
o al T ll b l. le lo P bal le ho, + bl 414 agosto 8 de 1995 

Lugar y Fecha 

  

      

        

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1 . 17406 , 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) , - 

       
FE de vencimiento Días Plazo Interés Anual 

| feptiembre 7 de 1995 130 días 33,50% 
jalor del Depósito Valor del Interés Valor Total 

S/. 10'000.000,00 S/. 279.167,00 S/. 10'279.167,00 

á 

     
      

Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (''CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL"*) y 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 
Superintendente de Bancos o de Compañias comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consu- 
tuida o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 

copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la “Cuenta de Integración de 

Capital'” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida, 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

Los intereses se pagarán, ............ e 

Los depósitos realizados en ''Cuenta de Integración de Capital'* estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 

General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*, 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial t 84 del 10 de Diciembre de 1992. 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

NF1027522 

——_——_BE__——_ AA AAá- 
Firma Autorizada 

, Rev, 1-93 2-01-00-906G 

 



  

   

contrato.- Esta minuta esta firmada por la 

Abogada Terega Carvajal Villalonga, con 

matricula profeslonsl del Colegio de Abogados 

del Guayas, Húmero: tres mil cuatrocientos 

euarenta y dos,- HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

JUNTO EL DOCUMENTO HABILITANTE QUEDA .ELEVADA 

A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- 

Queda agregado a mi registro formaudo parte 

integrante de la presente escritura el 

Certificado de Integración de Capital a nombre 

de la compañla que por este acto Be 

constituye. - beida que Ine esta escritura de 

principio a fin, por mi, el Notario, en alta 

voz, A los comparecientes, $ctos la aprueban 

ena todas eme partes, se afirman, ratifican y 

Tirmen en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cual DOY FE. 

   JORGE LU    

C,C€, 0908570385    
C.WY,239-148 

  

C.C£, 0912936168 

C.VY, 198-177 

 



PRISCI JEZ CABEERA DE CASTRO , 

C.C. 09-0853267-4 

  

C.C. 0912652583 

C.Y. 200-352 

  

AB. NELSON GUSTAVO 

  

SX OPTORGO ANTE MI,EN DS UR ELLO CONPIERO ESTE QUINTO TE5 

TIMONIO, QUE Y PIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EM LA MISMA FECHA     

   
  

a o Pr LAN : 

en Ugo Cafiaela As : A 

otto Ss 2 Sanión Guayaquil , E 
fs 

SS 
DOY YE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIE 08 FECHA WUEJL, ' MIOETO DE NIL WOVHUETENTOS 

A 

MOVENTA Y CINCO TOME NOTA QUE EL SEÑOR JURIDICO ER LA IWIENDEM-— 

CIA DB COMPAÑYAS ES GUAYAQUIL, MEDIANTE RESOLUCION "UMURO MOVENTA Y CXNCO-TOS- 

JATRO DE MECHA CINCO DE SEPTIENDER



o 
_ in 

plimiento de lo erdenado un la Resolución iúnero 93-23=3=1-09008108, = 

dictada 01 05 de “ptienbre di 1,993, por el Subintesdanta Jurídico 

de la IntenienLa de Compañdas de Guayaquil, he inscrito esta escrit | 

ra píblica, la misma que contiene la CONSTITUCION de la Compalñida de» 

monineda ASRECOLA Y GAMADERA DON do As (UONLUSA), de fe 

Jas $51,377 a 51.402, número 16.559 del Registro Mercentál y motada > 

bajo el número 32.672 del Reparterio -- Gsayequil, Septiemibro dies 1 

echo de mil novecientos noventa 1 cinco .- El Megletr 

    

       
AB, HECTOR MiÑur nicivak AND 

Registrador Marcanui ac. cantón Guayaquil    

CERTIFICA Que con fecha de hoy, ha exchivado una copia eutómtica de 

la anterior escritura pública, en ampliniente de lo dispuesto en el 

Decreto 733, dictado el 22 de Aguste de 1,973, por el Señor Prosiden» 

to de la República, publicado en el Registro Oficial % 878 de] 29 de 

Agaeto de 1,978 .- Guayaquil, Septiembre dicen 1 echo de mil novecion» 

tos noverte i aineo .- El Ragistrader Mecommtil .- 

  

    
   AB, STCIOA MIGUEL 

A RA A A 

CERTIFICOS Que os fecha de hoy, se ha archivado el estificado de An 

filación a la Cínsca de Agricultura de la Sogunta Zona de dusyequil 

de la Cosparía denominada AGRICOLA Y GANADERA DON LUCHO So As 

(DONIJISA) «- Guayaquil, Septimmbre dies 1 ocho de mil noveciontos m9» , 

va o a 
22 

ON ” 

AB. HECTOR mM 
Registrador terca    SUELALCIVAR ANDRAGE 

des Cantón Guayaquil     

C
r


